
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 

 

Veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Proceso: Ejecutivo con garantía real de menor cuantía 

Radicado: No. 630014003009 2022 00139 00 

Sustanciación: 1354 

 

Previo a ordenarse la terminación del proceso por pago de las cuotas en mora, se 

quiere a la parte actora para que indique la fecha exacta en que se normalizó el pago de 

la obligación; además, debe tenerse en cuenta que se libró mandamiento de pago por 
concepto del capital contenido en el pagaré No. 7212320009571; más no, por cuotas 

adeudadas. 

 

Por secretaria remítasele a la entidad demandante la presente providencia. 

 

Notifíquese,  
Providencia notificada en estado No. 203 

Fecha de notificación por estado 24/11/2022 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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